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"Año de la rec pe ación y consolidación de la economíaperuana"

RESOLUCO GERENCIAL GENERAL REGIONAL

NO 000249 -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR

1 0 JUL 2025Tümbes,

VISTO:

EI Informe NO 13 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OT1-KVC05de fecha 05 de
fec a 05 de junio del 2025, Informe NO 552 -2025/GOB.REG.TUMBES-junio del 2025, Proveído d

jun o del 2025, y;GGR-ORAJ, de fecha 16 d

CONSIDE
id d con la Constitución Política del Estado, la Ley NO 27680, "Ley deQue, de confo

ap tillo XIV del Título IV, sobre Descentralización";la Ley NO 27867, LeyRefonna Constitucional del
Orgánica de Gobiernos R gio ales y sus modificatorias, se reconoce a los Gobiernos Regionales
autonomía política, económca administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, de acuer o a numeral 9.3. del artículo 90 del Decreto de Urgencia NO 007-2020,
Decreto Urgencia que a rue a el Marco de Confianza Digital y Dispone medidas para su
Fortalecimiento, las entida es e la administración pública deben implementar un Sistema de Gestión
de. Seguridad de la Informa ión (SGSI), un Equipo de Respuestas ante Incidentes de Seguridad Digital
cuando corresponda y cum lir c n la regulación emitida por la Secretaria de Gobierno Digital.

Que, segúnel um ral 104.1. del artículo 1040 del Decreto Supremo NO 029-2021-PCM,

Decreto Supremo que apru a e Reglamento del Decreto Legislativo NO 1412, Decreto Legislativo que
aprueba la Ley de Gobiern Di ital y establece disposiciones sobre las condiciones, requisitos y uso de
tecnologías y medios elect 'ni os en el procedimiento administrativo, un Equipo de Respuestas ante

Incidentes de Seguridad Di ita es aquel equipo responsable de la gestión de incidentes de seguridad
digital' que afectan los activ s d una entidad pública o una red de confianza.

Que, el numera 10 .2 del artículo 1040 del dispositivo precitado dispone que, las entidades

de la Administración Públi a co forman un Equipo de Respuestas ante Incidentes çleSeguridad Digital
de carácter institucional, si ndo que dichos Equipos forman parte de los órganoso unidades orgánicas
de Tecnologías de la Inform ció de la entidad o de la unidad de organización especializada en seguridad
de la información o simil r p evista en su estructura orgánica o funcional y su conformación es
comunicada a la Secretaria e obierno Digital mediante los mecanismos dispuestos para tal fin.

Que, asimismo en I artículo 1050 del mencionado decreto, se menciona las obligaciones
relacionadas al tratamiento e i cidentes de seguridad digital, que deben cumplir las entidades públicas.

Que, el numer 1 2. 0 de la Guía para la Conformación e Implementación de Equipos de
Respuestas ante Incidentes e S guridad Digital refiere que, el Acrónimo de Computer Security Incident

Response Team, también ono ido en español como equipo de respuesta a incidentes de seguridad
informáticos, es el equipo e ca ado de recibir, comprobar y responder a incidentes que se detecten en
su áreade actuación. Es co sid rado como el equivalente en Europa dé su contraparte estadounidense
CERT, INCIBE, 2021.
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e el numeral 4.1.4 de la aludida Guía establece que, un equipo de respuestas
di ital es un equipo técnico conformado principalmente por especialistas

en seguridad de las tecnolog asd la información o informática, en tal sentido es responsabilidad de esta
área o la que haga sus ve es, la determinación de las responsabilidades del CSIRT mediante la
designación de los roles rel van es. La responsabilidad se define en función del perfil del equipo y su
autoridad, de esta manera p ede cooperar incluso con equipos reguladores y/o fuerzas del orden.

Que, en atenc ón ello, mediante Informe NO 135-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORA-OTI-KVCO, de fec a 5 de junio del 2025, la jefa de la Oficina de Tecnologías de la
Información, da cuenta de I s ro es, funciones y beneficios del Equipo de Respuestas ante Incidentes de
Seguridad Digital y recomi nd su conformación mediante acto resolutivo, alcanzando la siguiente
propuesta:

1 Jefe d

Que, mediante
administrativo a la Oficina

CARGO

la ficina de Informática

ROL EN EL CSIRT

Coordinador del CSIRT

ro eído de fecha 05 de junio del 2025, se deriva el presente expediente
egi nal de Asesoría Jurídica, para informe legal.

Que, mediante Inf rme NO 552 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 16
éejunio del 2025, laOficina e •onal de Asesoría Jurídica opina, que resulta VIABLE, CONFORMAR

te ncidentes de Seguridad Digital del Gobierno Regional Tumbes, deel Equipo de Respuestas
naturaleza permanente, el c al e tará integrado según la propuesta alcanzada mediante Informe NO 135-
2025/GOB.REG.TUMBES- G -ORA-OTI-KVCO, de fecha 05 dejunio del 2025, lajefade la Oficina
de Tecnologías de la Inform ció , recomendando se emita el acto resolutivo, conforme a Ley.

Que, sobre el pa icular con el objeto de fortalecer la confianza digital, es necesario
efectuar la Conformación d I E uipo de Respuesta ante Incidentes de Seguridad Digital — CSIRT del
Gobierno Regional Tumbes po 10 que corresponde la emisión de la presente resolución.

Que, consider nd 10 expuesto y contando con las visaciones de la Gerencia Regional de
ondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Asesoría Jurídica,Planeamiento, Presupuesto

Secretària General Regio al en uso de las facultades otorgadas por la Directiva NO 003-
TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI, denominada2022/GOBIERNO G ONAL

"DESCONCENTRACIO D FACULTADES Y ATRIBUCIONESDE LAS DEPENDENCIAS
DEL GOBIERNO REGI N L TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 182-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR. de fecha 21 de junio del 2022; modificada por la Resolución Ejecutiva
Regional NO 0000468-202 G B.REG.TUMBES-GR, del 28 de diciembre de 2022; modificada por

0 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR,del 13 de enero de 2023; eiResolución Ejecutiva Regio ali

Titular del pliego del Gobi i•no Regional de Tumbes, faculta a la Gerencia General Regional a emitir
Resoluciones.
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ERO. - CONFORMAR ei Equipo de Respuestas ante Incidentes
de Seguridad Digital del Go
según el detalle siguiente:

ier o Regional Tumbes, de naturaleza permanente, el cual estará integrado

1 Jefe d

CARGO
ficina de Informática

ROL EN EL CSIRT

Coordinador del CSIRTla

GARTÍCULO S
del Gobierno Regional Tum

a) Comunicar

NDO. -- EI Equipo de Respuestas ante Incidentes de Seguridad Digital

es, tiene a su cargo las siguientes funciones:

Ce Itro Nacional de Seguridad Digital todo incidente de seguridad digital.
b) Adoptar me ida para la gestión de riesgos e incidentes de seguridad digital que afecten

a los activos e I entidad.
c) Difundir ale as empranas, avisos e inf01mación sobre riesgos e incidentes de seguridad
digital en su nti ad.

d) Asegurar ac ion s de investigación y cooperación efectiva, eficiente y segura con el
Centro Naci nal de Seguridad Digital.

e) Proveer los r cu os y medidas necesarias para asegurar la efectiva gestión de incidentes

de seguridad dig tal.
f) Requerir al s pr veedores de desarrollo de software el cumplimien&to de estándares,

normas téc ica y mejoresprácticas de seguridad ampliamente reconocidos.
g) Coordinar y 01 orar a través del Centro Nacional de Seguridad Digital con otros

Equipos de es uestas ante Incidentes de Seguridad Digital, con la finalidad de
fortalecer la seg ridad digital en el ámbito de las redes de confianza.

h) Otras qued e ine la alta dirección de la institución.

ARTÍCULO ER ERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a1 interesado, Oficinas
competentes de la Sede Ce tral del Gobierno Regional de Tumbes, conforme a Ley y para los fines
convenientes.

REGÍST qs COMUNÍQUES , CÚIVPLASE y ARCHIVESE.

REGOBIE
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